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Guayaquil, 2 de Octubre de 2006 

Señor Ingeniero 
ELIO WONG LAMA 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

anónima denominada LABORATORIO CLÍNICO HOSPITAL CLÍNICA KENNEDY 
SAMBORONDÓN HCKS S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como 
GERENTE GENERAL. de la misma, por el lapso de cinco años. 

De conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos 
Sociales, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

así como su administración, en forma individual y conjuntamente con el Presidente, 

La compañía LABORATORIO CLÍNICO HOSPITAL CLÍNICA KENNEDY 
SAMBORONDON HCKS S.A. , se constituyó el 17 de diciembre de 2005, mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Interino Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, 
doctor Francisco Xavier Ycaza Garcés, inscrita a fojas 670 a 686, con el número 168 del 

Registro Mercantil de Samborondón y anotada bajo el número 1.698 del Repertorio, el 25 
de julio de 2006. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías, según resolución No, 

06-G-1J-0000941, dictada el 4 de marzo de 2006. 

Muy Atentamente, 

| Fl 

Dr. MS Wong 
C.C. No. 090922739-9 

Director de la Junta Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido nombrado. 

  
 



      

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

- "Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2006— 2613 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Primero de Diciembre de Dos Mil Seis queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 980 

a 982 con el número de inscripción 244 celebrado entre: ([LABOROTARIO 

CLINICA HOSPILTAL CLINICA KENNEDY SAMBO HCKS S A en calidad de COMPAÑÍA] ); 

en la calidad de Representante(s) Legal(es): (Í[WONG LAMA ELIO DANILO con 

el cargo GERENTE GENERAL]). 

   


